
Riobamba, 2O de Junia del28!4

Sr. Carlos Ramiro Nilve Condo
GERENTE DE I.A COMPAÑíA DE VOLQUETES 1A VAS1¡A VOLqUEVAS S.A.

Ciudad.

De mi consideracién:

Por medio del presente le comunico que, en esta fecha, Yo ROBAUNO ORTIZ EDW|N PATRICIO, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número

171109481-1, he transferido a favor de la Sra. LOPÉZ LOPEZ ROSA CLARA, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casada, portador de la cédula de ciudadanía número 060193843-4,
Uf{A {1} ACCIOÍ{ de la compañía de Volquetes l.A VASIJA VOIQUfVAS 5.A,, de un valor nominal
de un dólar (S1.OO¡de los Estados Unidos de América cada una, transferencia que la he realizado

con todos los derechos inherentes.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter
nacional. Lo que Bongo en su conocimiento para que se digne inscribir esta transferencia en el

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía de Volquetes [A VASIJA VOLQUEVAS S.A., y

comunicar el particular a la Superinte¡dencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto en
los artÍculos 189 y 21 de la ley de Compañías,

Por la atención que se brinde a la presente, le anticipo rni agradecim¡ento.

Atentarnente,

"/5r. Robalino Orti¿ Edwin Patricio
c.c. N" 171109481-1

CEDENTE

e"*ú4*
Sra. López tó'peíRosa Clara

c.c. N'060193843-4
CESIONARIO

Yo, HARO GAVIDIA CARMITA PI€DAD, cónyuge del cedente, Éxpresarnente autorizo a mi cényuge
para que realice la cesión de acciones de la compañía de Volquetes LA VASIJA VOLQUEVAS S.A.,

en los térrninos que constan en este documento. Riobamba, 20 de Junio del 2014.


